
^ biotecnología

^9ué significa la trazabilidad
de OMG para el agricultor?

La pr^^ducción eficiente de aliment^^s

y pienur^ ^e hasa en ^^ariedadcs dr plnn-

tas prolund^unentc modificada.^ hor cl

homhre de^^de la invencicín de la arricul-

tura. E.^te I^u'go proces^i ha ocurrid^^ ^*ra-

ci^is al emple^^ accidcntal ^> pruvocade^

de cnvamientos, pulihl<^idí^i, scleccidn,

mut^tci^mes, etc.. cuya ^egurida^l alimen-

ttu-ia o medio^imbicntal ^^eneralmcntc se

ha compr^^h^ido p^isteri^^rmente a In c^^-

mercialiv.aci6n de la^ nuevas variedades.

Los recientes uvances de la nx^derna

biotecn^^k^ría se han aplicado tamhi^n al

desarrollo de variedades mcj^>radas,

usando gcnes que pucden proceder o no

de oh^os or^anism^^s y dc una forma más

rápida. eficaz. precisa y contr^ilada due

con lati técnicas anicri^^re^.

Si^^niend^^ este prciceso, en 19H3 sc

^^bttn^ier^in las primcrt^s plant^i^ u^^insg^-

nia^s, cn 199^1 ^e c^^mercializ^í la prime-

ra variedad de tomate nx>dificad^^ t!ené-
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tiramente ^n EEUU, y a partir de 19^)5

se ^iembran extensivamente diversa^

nuuliticaciunes de colza, alg<^dón, maíi.

y s^ija, cuya ad^ipción ha aumentando.

h^i^ta alcanr.ar I^^s i8.7 millcmes de hec-

tárr^^ en ?(xl?. ( ['igura 1).
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En Eshaña exislett siele va-

riedade^ dc niaíz imcrilas rn rl

Kegi^tr^i de Varied^^deti ('^mirr-

ciales de Planta^. "I'^ida^^ cllas

scm resistente.^ a las ^iru^^a^ ^le

kis tal^tdr^is drl maíi., nie^liantr

la cxprrsi^ín cle la t^^xina 13t ^le

la hacteria del ^uel^^ liu^•illn.^^

lhrn^rn,^>rc•it.^^i.e. Sr^^ún ^lat^is del

Ministeriu de A^^ricultura. en la

hresente c^imhaña sr han srni-

hrad^^ en l^?shaña. 32.(NHI hcctá-

reas de niaíi rc^istente a tala-

tlr^^s, st^hre tudu en la^ i^^na^

^ ^ nuís afecta^las h^ir esta^ hla^^ati

c^^ttu^ Iti curnc^i dcl I:hr^^. nlha-

cete. T^^Ird^^ v 13adaj^^i, aun^luc tan^hi^n

hay hertárea, culti^^ada^ en N^i^^arr.^.

Madrid y Girona. I^:^^ta suherficir rrhre-

tient^t apr^^ximadamcntc el (í,(^`! ^I^•I área

total de maíz ^cmhrad^^ rn E^haíta lurr^>

^1H5.(Nx) hectárea^ en I^^tal 1.

Figura 1. Evolución de superficies sembradas con variedades
modificadas genéticamente
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^9ué significa la trazabilidad de OMG para el agricultor?

En las condiciones del 2003 donde la presión del taladro ha sido muy
fuerte en determinadas zonas de España, las variedades de maíz Bt
ofrecen buenos rendimientos y ahorro en tratamientos insecticidas.

La autorizacibn dc una variedad dc sc-

milla `^enéticaniente modifirada reyuiere

la aprobación previa de la mudificacicín

^^enética. La autori^.^ición para su cultivo

cn la Unicín Europea debe ser aprobada

por la Comí^icín Europea h^as un largo

procc^c^ en el yuc participan los yuince

E^tado^^ Micmhros. Una ver. yue la mo-

dilicacicín ,̂_*enética especítica est^^ autori-

r.ada cn la UE, y hasta ^u inte^ración en

el Catálo^o Europeo, las nuevas va^icda-

dc^ trans^énica^ que conten^<tn esta mo-

clil^icacicín ^=enéticu, reyuieren una apro-

hacicín varicdad por variedad, por los ur-

^anisnu^s competcntes de cada país. En

cl ca.tio dc España, c^ necesuria una Or-

den disponiendo su inscripcicín en el Rc-

^^isU^o de Variedac(e.^ Comerciale^ del

Ministerio dc Agrirultura, Pcsca y Ali-

mcntarión. A diferencia de lo quc ocun•e

con uh^as variedades mejc^radas por otros

procedimientos, tie establece la obli«ato-

riedad de un Plan de Se^^uimiento, para

comprohar a escala comercial tanto la

utilidad dc la modiFicacicín genética, co-

mo el impacto .tiobre especies animales y

vc^_ctalcs ajcnas al cultivo.

EI pasado I^ de octubre se publiru-on

cn cl Diario Olicial dc la Unibn Europea

dos reglctmcnto^ sobre alimentos y pien-

sos modificados ^*enéticamente. EI Re-

^^lamento (CEl N^°I H?9/20(O regcda el

proceso de autorización de alimento.ti y

piensos yue pr<xedan o contengan OMG.

EI Reglamento (CE) N°1 ^ŝ30/2003 legisla

la trazabilidad y el etiyuetado de OMC y

la U•azabilidad de alimentos y piensos que

procedan y/o contengan OMG^.

Trazabilidad de organismos
genéticamente modificados y
alimentos o piensos producidos
a partir de éstos

En el nuevo Re^lamento (CE)

N°1830/2003 rclativo a la h^azabilidad y

etiyuetado de organi.^mos modilicado^

^^enéticamente y alimentos o pien^o^

proclucidot a p^u-tir de ^^to^, se define la

U-azabilidad como `1a capacidad de ^e-

^^uir la traza de los OMG a la I^u•go de la

cadena de pruduccicín y distribución en

toda^ la^ fa^e^ de su comercializacidn".

En el caso de un producto que contie-

ne o está cumpuesto por OMG, incluso

si se cotnercialir,a a grancl (por eje^mplo

^rranos de maír), los operadores debe-

rán transmitir por escrito al siguiente

operador que reciba el producto, la

mencieín de yue el producto conticne o

está compuesto por un OMG y c( identi-

ficador único asi^^nado a dicho OMG y

conservar e^ta informacicín durante los

cinco años po.^teriores a cada tr<uisac-

ción. E^ta obli^ación es exten^iva inclu-

so a aquellos productoti finales comcr-

cializados yue no contengan ADN mo-

dii'icado o la proteína correspondientc

(por ejemplo, accite de soja o almidón

de maír^). -

Si los productos están compuestos por

mezclas de OMG o los contienen y están

dedic^idos exclusivamcnte a alimento,

pienso o u ser procesados, cl uperador

puede sustituir la intin^m^ccicín a tr<i.^niitir,

por una declaracicín en la yue conste yue

el producto va a scr utilizado únicanuntc

para procesado o cumo alimcntu. junto

con una li.^ta de los idcnti(icadores únicos

de todoti los OMG yuc hayan sidc^ utiliza-

dos para constituir la mczcla.

Mediante la U-a^abilidad se ^^^iruntii,^

que todo.5 lo^ operadores y con.5uniidc^res

dispon^^an de informacicín currecta due

le^ pcrmila ejercer su libcrtad de cleccicín

de f^^rma cfectiva, pudi^ndose control,u Y

comprobar lo indicado cn la cliyucta.

Se^^ún el Reg.lamento. Irn opcradore^^

deberán disponer de sistenias norniali^.a-

dos, yuc pcnnitan conscrvar toda I^^ in-

formacidn de cada transacción acerca

de la procedcncia y destino de estos

productos, durantc cinco años.

Etiquetado de organismos
genéticamente modificados y
alimentos o piensos producidos
a partir de éstos

En el caso dc los productos preenvasa-

dos que contienen o e^trn compucsto^^ por

OMG, cn la ctiqucta const^uá la inclica-

cicín "E^te producto conticnc organi.^mos

modificados gcn^tiramcntc•^ o hicn "cstc

produrto contiene ^ nomhrc dcl o dc los

organismo(s) moditicado(s) ^^en^ticamcn-

te]:.. Para los productos no preenvasadu.^

esta información constará cn la prc^cnta-

ción del producto o en los elemrntos aso-

ciados a dicha prc^cntaciún.

Esta obligación es exten.^iva inclusci a

aquellos productos finales cumercializa-

dos yue no conten^^an ADN modilicado 0

la proteína correspondiente (por ejemplo

aceite de soja o almidcín de maíz).

Excepciones a la
obligatoriedad de
trazabilidad y etiquetado

No habrá que etiquctar los productos

derivados de animale^ yue h^ryan sido ali-

mentados con OMGs (por ejeniplo c^u^nc.

leche y huevos) ni tanipoco los producto^

no alimcntarios como cl al^^odcín. ni pru-

ductos derivadus.
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Figura 2. ^9ué significa la trazabilidad para el agricultor?

F[ASTA 2003

EI agricultor vende

maíz convencional o

maíz modificado

genéticamen[e

COSF,CHA 2004

EI agricultor vende
maíz convencional

OMG < 0,9%

El agricultor vende
maíz convencional

y/o maíz modificado

genéticamente,

acompañado de una

declaración por

escrito del uso de una

variPrlarl mnriifi^•arla

TRAZABILIDAD

Dado que la presencia de eleterminadas

trazas de OMG ^n los productos puede

ser arcicŝentul o técnicamcnte inevitable,

dicha presencia no debe comportar reyui-

sitos de trazabilidacl y etiyuctaclo. Para

ello ha sido necesario establcccr unos

umbrales para la presenci^t accidental.

debajo cle los cuales no scrá neces^u-io ni

la trazabilidad ni el cticluctado.

Para OMG autorizados este umbral cle

presencia adventicia es dcl 0,9^%. En cl

caso de OMG pendiente^ c1e auloriza-

ción, pero que cuenten con la aproha-

ción de lo^ comités científicos europeos.

este umbral se reduce al OS^%, aunque

sólo durante un periodo U^^tnsitorio de

tres años. Pasado estc tiempo no se per-

mitirá ningtma tr^rza de OMG aún no

autorizados en la Unicín Europea. Con-

viene subrayar yue estos umbrales se re-

fie^ren al porrentaje del ingredientc del

alimento considerado individualmente y

no del produrto considerado como un

todo, a condición de que se demucstre

que la presencia ha sido lotalmente acci-

dental o técnic^tmente incvitable.

Entrada en vigor y puesta en
marcha

Estos dos Reglamentoti entraron en

vigor el pasado 7 de noviembre. 20 dí-

as después de su publicaci6n, y los ope-

EI comprador adquiere

grano que cumple con
sus especificaciones

EI comprador adquiere

grano que cumple con

sus especificaciones

El eomprador adquiere

grano convencional y/o

grano modificado
genéticamente, según sus

especificaciones y
con el correspondiente

etiquetado

radores clebcrán ajustar-se a la misma

en un plazo de seis meses. Sin embar-

^^o, antes de que las medidas de traza-

bilidad y etiyuetado puedan aplicarse.

e^ necesario asignar los identificado-

res individuales numéricos o alfanu-

m^ricos para cada OMG. Por ejem-

plo, el identifirador único propuesto

para la variedad YieldGard" (MON

H 10) es MON-^^81^-6, y deberá

comunicarse a lo largo de la cadena

de producción, a partir de los 90 días

despu • s de su publicación en el Diario

Of•icial de las Comunidades Europeas.

En el c;aso de la comercialización de

maíz YieldGard", (MON 810) la in-

fvrmación comunicada podtía ser la

siguiente:

Este producto contiene maíz modificado
genéticamente, número MON-^Sb810-6.

Esta modificación genética está aproba-
da para su cultivo y consumo en la Unión
Europea desde abril de 1998, y en zonas
con ataques de taladros ha aumentado
la eficiencia en la producción, con me-
nor uso de insecticidas.

La transmisión, identiticación y con-

servación de I^r información que indique

que un producto es OMG o contiene

OMG y de los códigos exclusivos para

cada uno de ellos a lo largo de todos los

® YieldGard es una marca registrada por Monsanto
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niveles dc Itt caclena dc pruduc-

rión constituyen la hasc clr un sis-

tcma adccuaclo dc trvabilidacl v

ctiquctado cle los OMG. Los aícli-

^^os scrvirán para arrcdcr a I^r in-

tormaci^ín ctipecífica sohrc loti

OMG en un re^^istro. f^r esta nia-

nera. I.r nornrrtiv^r romunilari,i ar-

tual, garrntii.a unos nivclrs aclr-

cuaclos dc ticguriclad, transparcn-

cia y conlianza. Nu ohstantc, cl

concepto cle "clesde la ^ranja a la

mesa•' nu s^ílo conricrnc .r los

OMG, sino quc ^upunc una filo-

sofía general dcn[ro dc I^r llni^ín

Europca para respalcl.u• la .^cgtn^i-

dad alimentarí^t y clcl^cnclcr cl dc-

recho dc informaci^ín dcl ronsu-

midor.

Además. ^ma vez U^anscurriclo un pc-

riuclo máximo clc clos años, la Comi.^i^ín

deberí presentar al Narlamcnto l;uropco

y al Consejo. un inti^rme ^uhre rl ^^racl^i

de apliración y rumplimientu dcl propi^i

reglamento, haciendo espcrial hinrapic^

en la idcntificaci^ín de las mcz^•I.rs dc

OMG. Dcl misnio modo. Y cn cl raso

que fuera necesario, la Comi^i^ín clchcrá

present^u-á una propucsttr dc a^tuaci<ín.

Sin duda algun^t. estos rc^^ltrni^ntus.

junto con lu Direciiva IH/2O01/CEI: ^u-

ponen, en la príctirr. unas nornias muy

cstricla^ t^tnlo p^u'^t cl proresu dc apr^ih.r-

ción dc OMG romo para la inl^>rm,rciún

al consumidor sobre su posihlc prescn-

cia en los alimentos yue consumr. Y

quechr claro quc los alimcnto^ trtrns^^ni-

cos son los más evaluados cn locla la his-

tori^r de la trlimentacicín, sin yuc toclavía

se haya encontrado evidcncia cientíl^ira

ni caso real alguno quc indiyucn rirs^^^

para la salud dcl ciudad^rno. Por toclo

ello, podemoti roncluir quc Itr rericntc

legislación convierte a los alinicnlo.^

transgénicos cn un moclelo dc sc^^urid^rd

y calidad alimcntaría para los ron^unii-

dores, que debería traslaclarse a loclos loz

alimentos.

EI lector interes.rdo puecle solic•itar I^r

bibliografía emplcada cn cstc artírulo

en: jaime.rosta(n^ea.tnonsanto.cum •


